
J o “REPUBLICA DÉL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-S-CAL 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTRIL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Conpañteey--segin,. Besolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 

el Refistro oricigl Noe ye de 23 de Julio de .1991. 
E] 

n. 

CONSIDERANDO: 

A
 

QUE, ¡aediante aBrorando. Ho SC-CE-91-148 de 3 de Julio “de de la Dirección 

del ¿Centro de Computo de esta entidad, se esiáblece quejel administrador de 

HACONSA CONSTRULCTONES “HODULARES S.A.,, expediente Nh BE, no ha reaitido 

oportunanente copias autorizadas del balance - ap pl y del estado de 

pérdidas y ganancias; las mesorias e inforaes de Migtradores y de los 

O orgahismos. de fiscalización; la nómina de los administradores, representantes 
legales y socios y accibrititas; inforaes de auditoria externá, en el caso que 

progeda; y más docuaentos exigidos por la Ley de Compañias; correspondientes al 

ejercicio económico de 1990, . ¿ 
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DUE; el artículo 25 de la Ley de Compañías fatulta al: Superintendente ¡aponer 
0 sultas al adeinistrador de la compañía "que! da hubiede cueplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; | 

QUB, por Resolución No 9i-1-5-3-007 de 20, de Junio de 1 1, publicada en el 
Registro Díicial No 732 de 23 de Julio “de 19bx, te requla.el valor de la sanción 
económica a aplicar. a E TN : TA 

RESUELVES 

ARTICULD PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor PATIZSO G60MEZ ANTONIO, 
administrador de MACONSA CONSTRUCCIONES MODULARES S.A., la multa de. DOSCIENTOS 
MIL 00/100 SUCRES 15/.200.000,00), por no haber Hemitido oportunamente a la 

O Superintendencia de Compañias los docuaentos previstos en la Ley de Compañías, 
multa que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor PATIO GOMEZ ANTONIO, en forma legal en el 
domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, aediante copia 

( original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se qaitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el téreino de la Ley. 
pum pies iy 00 DADA Y firma en la Superintendencia de Compañias en Buayaquil, 
and 
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2% TATIMO Lc Oca y OM SU persena y en las” 

oficinas de la compañía, <P: FZAZA. Quiet gaezo o 

Para constancia, firman ¿l y: * resentante de la Cempañía y el 
Netificador. 
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